
INFORME DEL GERENTE GENERAL 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EMPRESA 
TURISMO SANDOVAL 8: MEJUTO BESTTOURECUADOR COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mi calidad de Gerente 

General pongo a su consideración el informe de la Gestión realizada por la 

Administración de la empresa TURISMO SANDOVAL 8  MEJUTO 

BESTTOURECUADOR COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, durante el 

ejercicio económico del 2017. 

1. De acuerdo con su objeto social esta compañía se dedica a Actividades de 

Agencia de Viajes. 

2. La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de 

Accionistas, y las decisiones no han tenido incidencia en las actividades 

de este ejercicio económico. 

3. La compañía se constituyó en octubre del 2015, y desde entonces ha 
operado normalmente. 

4. La compañía no ha tenido aspectos de carácter especial que merezcan ser 
reseñados pues las actividades han sido normales pudiéndose decir lo 

mismo en el aspecto tributario con el Servicio de Rentas Internas. 

5. A continuación, resumo la situación financiera al cierre del ejercicio 
económico de la compañía, (expresado en dólares) 

BALANCE GENERAL 

ACTIVO TOTAL 13,584.12 

PASIVO TOTAL 62.53 

PATRIMONIO 13,521.59 

RESULTADOS 

INGRESOS 1,744.17 

GASTOS OPERACIONALES 8,818.90 

UTILIDAD (PERDIDA) 
OPERACIONAL (7,074.73) 

UTILIDAD (PERDIDA) 

NETA (7,447.09)



El resultado económico refleja una Pérdida Neta de US$ 7,447.09 (expresado en 
dólares), que está dada por los gastos de constitución e ingresos en crecimiento 
por ser el primer año de operación. Preveo un periodo 2018 con mejores 
situaciones económicas en el país lo que nos ayudará a alcanzar los objetivos 
planteados. 

Al concluir este informe dejo especial constancia de mi agradecimiento a los 
señores accionistas por el apoyo incondicional en el desarrollo de las actividades 
de la compañía, 

De ustedes señores socios, muy atentamente, 

  

GERENTE ENERAL 
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